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11001 4003 013 2008 00604   

   

Obedézcase y cúmplase la decisión adoptada por el Juzgado Veintidós (22) 

Civil del Circuito de Bogotá.   

   

En consecuencia se dispone:    

    

1. Poner en conocimiento la respuesta allegada por el Juzgado 8º Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, dando cuenta de la terminación del 

proceso ejecutivo número 2008-1232 de GMAC FINANCIERA S.A contra CARLOS 

ANTONIO ROJAS HERNANDEZ, por desistimiento tácito, se determina que no hay 

títulos de depósito judicial a disposición de este despacho.   

  

2. De acuerdo al siguiente informe de títulos y como se le ha dado a conocer en 

pretéritas oportunidades, para el expediente 2008-0604 no es posible atender la 

solicitud de pago de títulos de depósito judicial, habida cuenta que los que se 

encontraban a órdenes de dicho proceso fueron sometidos entre los años 2019 

y 2020, al trámite de prescripción dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura en virtud de la ley 1743 de 2014: 

 

  



 

Esto significa que este despacho se encuentra en imposibilidad de ordenar su 

pago a favor del tutelante, pues en virtud del trámite de prescripción estos 

quedan bloqueados y se deberá efectuar la solicitud a que haya lugar ante la  

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, al correo electrónico 

reclamacionesdepositos@deaj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

   
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA    

Juez   

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL  
 La providencia anterior se notifica en el   

  
ESTADO No. ___75_____  Hoy __09-12-2022___  

  
JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ  

    Secretario  

  

  
JLV  
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